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Acta We Apeñxade(Xertas

En Santo Domingo D.N., capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del
mes del enero del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 04:15 p.m., se procedió a la
apertura y lectura de las ofertas enviadas vía físico y por el Portal Transaccional, del
Proceso por Compra Menor para la “COMPRA DE TICKETS DE COMBUSTIBLES PREPAGO,
POR VALOR DE RD$950,000.OO (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS CON OO/100), EN
DENOMINACIONES DE RD$100.OO, RD$200.OO, RD$500.OO Y RD$1,000.OO, PARA SER
UTILIZADOS EN LOS VEHÍCULOS DE ESTA INSTITUCIÓN.", en presencia del Lic. Arismendi
Manuel Dájer Camilo, Director AdmInistrativo y FInancIero, responsable de la
Organización, Conducción y Ejecución del Presente Proceso de Compras y/o Servicios,
Sra. CynthIa Gonzalez Ene. Interina del Departamento Administrativo, la Lic. Natalia
Almánzar, Ene. División de Compras y Contrataciones y el Sr. Víctor J. Sánchez Gómez,
Analista de Compras y Contrataciones. C
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De acuerdo al procedimiento se procedió abrir la oferta enviada vía físico, la cual se {\ h
lista a continuación:

Empresa Monto
RD$950.000.00AXIL GROUP, S.R. L

Por consiguiente, concluida la apertura de la oferta enviada en físico, se procedió a la
carga de ésta en el Portal Transaccional, para proceder con la apertura de los sobres en
el Portal

Empresa
ESTACIÓN DE SERVICIOS CORAL, S.R. L

Monto
RD$950,000.00

Terminado el proceso de apertura de ofertas se procedió a la conclusión de dicho
proceso en el Portal Transaccional.
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